
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 
centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, 

remitió el anterior memorial en el que la apoderada de la parte 

demandante, solicita la entrega de títulos y la terminación del 
proceso. 

 
Pasa a Despacho de la señora juez hoy 22 de febrero de 2023 para 

proveer lo pertinente. 
 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
              

 

      Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Asunto  : Auto resuelve solicitud-requiere 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 
Demandante : Conjunto Residencial Proviteq Unidad 4 

Demandados : Jairo Velosa González y  
     Maria Orani Mejía García 

Radicado  : 630014003007-2011-00474-00 
             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 
el Juzgado advierte que no hay claridad en la petición elevada por la 

apoderada de la parte demandante, por las siguientes razones: 
 

 
• En memorial radicado el día 09 de diciembre de 2022, la 

profesional del derecho, solicitó la terminación del proceso por 
pago total de la obligación y de las costas procesales, la cual, 

fue negada en su momento por auto de fecha 13 de diciembre 
de 2013. Cabe anotar que, en aquella oportunidad, no se 

pretendió el pago de títulos judiciales. 

 
• Ahora, el día 15 de febrero de los corrientes, se allega una 

nueva solicitud en la que se requiere el pago de títulos 
judiciales, afirmando que el demandado JAIRO VELOSA, «fue 
quien autorizo la entrega de los mismos a la suscrita, ya que ese dinero se les 

imputa a otras cuotas de administración causadas» y la terminación del 



 

 

proceso; no obstante, dentro del expediente, no media solicitud 
alguna por parte del señor VELOSA GONZÁLEZ en tal sentido, e 

igualmente,  lado, resulta extraño que se diga que con el dinero 

a reclamar, se va imputar a otras cuotas de administración 
causadas. 

 
 

Por lo anterior, no se accede a la solicitud elevada por la apoderada 
de la parte demandante, y en su lugar, se le requiere para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión, 
informe si la parte demandada, pagó la totalidad de la obligación 

conforme se informó en el memorial de fecha 09 de diciembre de 
2022, o aclarar la forma en cómo se pretende dar por terminado las 

presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

              
 
 
 

 

 

M.F.R.V. 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 
 031 DE FEBRERO 23 DE 2023 
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